
Alcaldía de Cartagena y Gobernación de Bolívar 

Cartagena de Indias, 16 de Febrero de 2010 

Informe elaborado por el Comité Ciudadano de 
Seguimiento  al Pacto por la Transparencia 



 La evaluación del Pacto por la Transparencia es el resultado de un consenso 
entre todos los miembros del Comité Ciudadano. 

 

 El segundo semestre del año se evaluó con corte a 31 de diciembre de 2009.  

 

 La última verificación a la página web de la Alcaldía se hizo el 7 de enero de 2010 
por cuanto la misma presentó problemas técnicos la última semana de diciembre 
de 2009. 

 

 El Pacto por la Transparencia mide el acceso a la información Distrital y 
Departamental por parte de la ciudadanía. No mide índices de corrupción. 

 

 Evalúa el cumplimiento de los compromisos del Pacto por la Transparencia, 
suscrito tanto por la  Administración Distrital como Departamental en febrero de 

2008.  

 

 

A tener en cuenta… 



 

 Las evaluaciones al Distrito y al Departamento no son comparables ya 
que para la Alcaldía rige la totalidad del Pacto, mientras que para la 
Gobernación algunos compromisos no aplican. 

 

 El Comité Ciudadano se constituyó con la presencia del Zar 
Anticorrupción, Dr. Oscar Ortiz el 23 de septiembre de 2008. 

 

 El reglamento interno fue aprobado el 26 de enero de 2009. 

 

 El Comité ciudadano hace parte del proyecto Pactos por  la 
Transparencia y Auditorías Visibles del Programa Presidencial de Lucha 
Contra la Corrupción. 

 

 La Secretaría Técnica es ejercida por FUNCICAR. 

 

A tener en cuenta… 



 

 A la fecha se han realizado 25 reuniones, de la cuales una fue con el 
Comité de Transparencia de la Alcaldía y una con el Comité de 
Transparencia de la Gobernación. 

 

 El texto de la evaluación fue entregado al Distrito y al Departamento el 
martes 2 de febrero. Las administraciones contaron con dos días hábiles 
para responder, objetar o aclarar la información. 

 

 El 5 de febrero, FUNCICAR recibió respuesta por parte de la Alcaldía. 

 

 Una vez analizada la información entregada, el Comité Ciudadano 
procede a presentar públicamente la evaluación. 

 

A tener en cuenta… 
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Evaluación Alcaldía de 
Cartagena de Indias 



Respecto de las Auditorías Visibles 

 



a. Publicar en el sitio web de la Alcaldía y entregar al socio estratégico y al Programa 
Presidencial su Plan Operativo de Inversión (POAI), y el cronograma de contratación 

de acuerdo al Plan Anualizado de Caja (PAC) y el de sus entidades adscritas y 
vinculadas, con el objeto que estos seleccionen, con la comunidad, los contratos y/o 

proyectos que serán objetos de Auditorías Visibles. 

Primer 
semestre de 

2009 

Segundo semestre de 2009 
 

 
Cumple 

parcialmente 

 
Cumple 

parcialmente 

Los documentos se encuentran en la 
página web. Al POAI se accede a 
través del link “servicios tributarios” 
ubicado en la página de inicio y al PAC 
por el link “Gobierno Transparente” 
entrando por “Finanzas Sanas”.  Los 
documentos fueron entregados a 
FUNCICAR el 30 de julio de 2009. 
Se puede acceder al PAC pero sólo es 
posible entrar a los cronogramas de 
contratación del DADIS, de Hacienda y 
de Participación Ciudadana.  
Del resto de secretarías no se registra 
información.  





 



 



 



b. Incluir en las minutas de contratación de las interventorías la obligación de 
articular su acción con los grupos de AV, la publicación de informes de interventoría, 

la asistencia y participación en los foros con ciudadanos así como atender y dar 
respuesta a las observaciones hechas por los grupos de AV.  

  

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple  

 

 
 
 

 
 Cumple 

 

El 12 de febrero de 2009, la Alcaldía 
emitió el manual de funciones para 
interventores y supervisores, en el Art. 4 
se contempla la obligación de “articular 
su acción con los  grupos de Auditores 
Visibles y participar de forma activa… y 
dar respuesta a las observaciones 
realizadas” 
 
Sin embargo el Comité recomienda que 
el manual forme parte integral de los 
contratos. 



 
c. Brindar apoyo institucional, logístico y de promoción a los grupos de auditores 

visibles. 
 
  

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple  
Parcialmente 

 

 
 
 
 
No Cumple 

 
Durante el segundo semestre no se realizaron 
mesas de trabajo con los grupos de auditores 
visibles, se manejaron visitas técnicas a las que 
acudieron los interventores.  
  
Sin embargo se convocó a Cardique, el EPA, la 
secretaría de infraestructura y a la comunidad a 
una reunión para hablar acerca de los canales de 
la vía perimetral  el  15 de octubre de 2009 en la 
casa de justicia de Chiquinquirá.  
 
A esta reunión sólo asistieron funcionarios de 
Cardique, por lo que la misma quedó aplazada 
para el 22 de octubre.  



 
c. Brindar apoyo institucional, logístico y de promoción a los grupos de auditores 

visibles. 
 
  

Primer 
semestre 
de 2009 

Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple  
Parcialmente 
 

 
 
 
 

No 
Cumple 

 
A la reunión del 22 de octubre se convocó a la 
Directora del EPA, al Secretario de 
Infraestructura, al responsable de los canales 
de la Secretaría y al Subdirector de Planeación 
de Cardique. Aunque asistió un funcionario 
del EPA y el responsable de los canales, no 
asistieron la Directora del EPA ni el Secretario 
de Infraestructura. 
  
El Dr. Reinaldo Manjarrez, Alcalde de la 
Localidad 2, pero a la fecha la reunión no se 
ha realizado. 
 
Este compromiso no se refiere a los foros de 
auditorías sino  a los grupos de auditores. 



d. Promocionar, asistir y participar en los foros programados para verificar avances de 
los proyectos y contratos objeto de acompañamiento de los grupos de auditores 

visibles, con el contratista y las interventorías del nivel central y territorial.   
 

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple  
Parcialmente 
 

 
 
 
 

No Cumple 

 
Funcicar y el Programa Presidencial 
realizaron los siguientes foros en el 
segundo semestre de 2009: San José 
de los Campanos (24 de julio), canales 
Simón Bolívar y San Pablo (1 de 
octubre), pavimentación frente a la 
I.E. Luis Carlos Galán (2 de octubre) y 
alcantarillado del Pozón fase III (3 de 
noviembre).  
  



Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple  
Parcialmente 
 

 
 
 
 
No Cumple 

La convocatoria  la hizo Funcicar y sólo al foro de 
los canales Simón Bolívar y San Pablo asistió un 
funcionario de la Secretaría de Infraestructura 
con la información suficiente para responder a 
las inquietudes de la comunidad.  
  
Asistieron los  interventores y algunos 
contratistas. 
La responsable de transparencia asistió 
brevemente al foro de Pozón III. 
 
Los Alcaldes de las distintas localidades aunque 
fueron convocados, no asistieron.  
 
Además de asistir los interventores deberá asistir 
un funcionario de la Alcaldía.  

d. Promocionar, asistir y participar en los foros programados para verificar avances de 
los proyectos y contratos objeto de acompañamiento de los grupos de auditores 

visibles, con el contratista y las interventorías del nivel central y territorial.   
 



e. Diseñar y aplicar planes de acción inmediata que adopten medidas correctivas y 
den solución a las observaciones de los grupos de auditores visibles, contenidas en 

las actas de compromisos que resultan de los foros. 
 

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple  
 

 

 
 
 
 
No Cumple 

En el foro de cierre de los canales Simón Bolívar y 
San Pablo, realizado el 1 de octubre de 2009, los 
ingenieros  Roberto Parra y Carlos Torres de 
Edurbe e infraestructura,  se comprometieron a 
que la obra faltante del canal Barcelona  se 
entregaría el 15 de diciembre. A la fecha la obra 
no ha terminado.  
  
Lo mismo sucede con la obra del alcantarillado del 
pozón fase III. En el foro de seguimiento  del 3 de 
noviembre el representante del contratista 
Marcos Canabal y el interventor Rafael Ceballos se 
comprometieron a que la obra terminaría el 16 de 
diciembre. Esta obra tampoco ha terminado.  



f. Dentro del mes siguiente a la fecha de terminación del plazo del contrato o 
convenio, realizar un foro en el que, acompañado por el grupo de auditores visibles, 
el contratista, las interventorías del nivel central y territorial, rindan cuentas sobre el 

estado final de ejecución del contrato o convenio.  
  
 
  
 

Primer 
semestre 
de 2009 

Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No aplica  
 

 

 
 
 

 
No aplica 



 

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES RESPECTO DE LAS 
AUDITORÍAS VISIBLES 

 
 

 
La Alcaldía debe desempeñar un papel más activo en la convocatoria de asistencia a los 
foros de Auditorías. 

 
Es importante que tanto la responsable de transparencia como el secretario de 
infraestructura o algún delegado del mismo con suficiente ilustración sobre la obra, 
asistan a los foros a los que son convocados. 

 
En la medida de lo posible se debe cumplir con los compromisos adquiridos en los 
foros. Es la única manera de garantizar la eficacia de la herramienta.  

 



 
PORCENTAJE  DE CUMPLIMIENTO RESPECTO DE LAS AUDITORÍAS 

VISIBLES 

Primer semestre 2009

40%
60%

Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple

Segundo semestre 2009

60%

20%

20%

Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple



Respecto de la transparencia 

 



a. Publicar en el sitio web de la Alcaldía y en medios de consulta masiva, lo referente 
a cómo se asignan los recursos destinados a subsidios. 

 

Primer 
semestre 
de 2009 

Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No 
cumple 

 

 

 
 
 

 
Cumple  

 
La información aparece en la web y se 
refiere a los siguientes subsidios: Adulto 
mayor, familias en acción y grupo mujer. A 
la información se accede por la Secretaría 
de Participación. 
 
A través de la actividad “Muévete 
Cartagena” la comunidad puede acceder a 
esta información.  
 
El Comité recomienda que también se 
publique en las Alcaldías Locales, para que 
se pueda acceder a ella de forma 
permanente.  
 
 



 



b. Publicar en el sitio web de la Alcaldía y en medios de consulta masiva lo referente 
a los censos del SISBEN.  

 
 

Primer 
semestre 
de 2009 

Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No 
cumple 

 

 

 
 
 

 
Cumple  

 
A lo referente al SISBEN se accede por la 
página de incio “Trámites y Servicios”, “estado 
del SISBEN”.  
  
A través de la actividad “Muévete Cartagena” 
la comunidad puede acceder a esta 
información.  
 
El Comité recomienda que también se 
publique en las Alcaldías Locales, para que se 
pueda acceder a ella de forma permanente.  

 



 



 



c. Publicar en el sitio web de la Alcaldía y en medios de consulta masiva los 
beneficiarios de los subsidios con el propósito de generar un mayor control 

ciudadano.  
NOTA: Para el cumplimiento de los 3 puntos anteriores la Alcaldesa tendrá que 

producir una declaración pública trimestral.  

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No cumple 
 

 

 
 
 

 
Cumple  

Aparecen los beneficiarios del programa de 
Adulto Mayor y Pobre de Solemnidad. Los 
listados a los que se tiene acceso no están 
fechados, no es imposible saber si están 
actualizados.  
 
A través de la actividad “Muévete Cartagena” la 
comunidad puede acceder a esta información.  
 
El Comité recomienda que también se publique 
en las Alcaldías Locales, para que se pueda 
acceder a ella de forma permanente.  
 
El Comité no tiene evidencia de 
pronunciamiento de la Alcaldesa respecto de 
los  3 puntos anteriores.   



 



 



d. La Administración se compromete a desarrollar un procedimiento transparente 
para una distribución eficaz, objetiva, descentralizada y pública de la contratación de 

pauta publicitaria, tanto en las entidades centralizadas como descentralizadas.  
Además de observar estos principios, este procedimiento se regirá por las normas 

vigentes de contratación pública.   
 

NOTA: Para la evaluación del anterior compromiso el Programa Presidencial de Lucha 
Contra la Corrupción trabajará en coordinación con la FLIP. Entidad que será 

encargada de evaluar su cumplimiento.  

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple 
 

 

 
 
 

 
No 

cumple 

  
 
 

A continuación se cita un aparte 
del informe de la FLIP que también 
de adjunta a esta evaluación:  
 



d. La Administración se compromete a desarrollar un procedimiento transparente 
para una distribución eficaz, objetiva, descentralizada y pública de la contratación de 

pauta publicitaria, tanto en las entidades centralizadas como descentralizadas.  
Además de observar estos principios, este procedimiento se regirá por las normas 

vigentes de contratación pública.   
 

NOTA: Para la evaluación del anterior compromiso el Programa Presidencial de Lucha 
Contra la Corrupción trabajará en coordinación con la FLIP. Entidad que será 

encargada de evaluar su cumplimiento.  

“La FLIP tiene varias observaciones al proceso. Primero la Alcaldía no ha respondido a las 
múltiples solicitudes de información relacionada con el funcionamiento del comité de pauta, 

lo anterior toda vez que no se ha permitido a la FLIP acceder a la información de los 
controles de publicidad oficial del 2009. Dichos requerimientos se han realizado en varias 

ocasiones, entre ellas el 3 de septiembre, 29 de octubre, 12 de noviembre, 3 de diciembre, 7 de 
diciembre y 15 de diciembre. Esta información es la que permite a las FLIP poder evaluar el 
cumplimiento de la cláusula de los Pactos por la Transparencia. A pesar de las constantes 
solicitudes formales ha sido imposible hacer seguimiento a fondo del funcionamiento del 
comité de pauta, pilar de la reglamentación y principal blando de críticas por parte de los 

periodistas. Hacemos un llamado para que la Alcaldía sistematice periódicamente la 
información y envíe relación de contratos suscritos y actas de las reuniones del comité para 

hacerle un mayor seguimiento” 



 
e. Publicar en el sitio web de la Alcaldía y en sitios de consulta masiva, el Plan de 

Desarrollo, sus modificaciones y sus indicadores de gestión. 
 

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple 
parcialmente 

 

 

 
 
 

 
Cumple 

 
Se accede a través de Gobierno 
Transparente, luego por “Finanzas Sanas”.  
  
Cuando se accede directamente por la 
página de inicio aparece una información 
diferente a la que se encuentra por 
“Finanzas Sanas”.  
  
La información no aparece publicada en 
sitios de consulta masiva.  



 



 



 



 
f. Publicar en el sitio web y en medios y sitios de consulta masiva el Presupuesto 

Anual, sus modificaciones y la ejecución mensual del mismo. 
 

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple 
parcialmente 

 

 

 
 
 

 
Cumple 

 
Se accede por “Gobierno Transparente” y 
luego por “Finanzas Sanas”. 
  
La información no está publicada en 
medios de consulta masiva. 
   
NOTA: Se acudió a la Alcaldía de la 
Localidad 2 para verificar si lo 
correspondiente a los compromisos a, b, c, 
d, e y f estaban publicados. La funcionaria 
Lorcy Calvo dijo que para acceder a esta 
información hay que enviar un derecho de 
petición.  



 



 
g. Realizar audiencias públicas de rendición de cuentas dentro de los 4 meses de cada 
año, donde se informe el avance en el cumplimiento de los compromisos del Plan de 

Desarrollo, la ejecución presupuestal y la contratación asociada al desarrollo del 
mismo. 

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

 
No cumple  

 

 
 
 

 
 

Cumple 

 
La Alcaldía realizó un ejercicio de 
rendición de cuentas el pasado 2 de 
septiembre. 
  
Es importante que se realice un 
ejercicio de rendición de cuentas 
dentro de los primeros 4 meses del 
año tal y como lo establece el 
compromiso.  
 



 
h. Un mes después de finalizar el mandato realizar el proceso de empalme en 

audiencia pública. 
 

Primer 
semestre 
de 2009 

Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No aplica  
 

 

 
 
 

 
No aplica 



 
i. Asistir y participar en las mesas de trabajo convocadas por Funcicar para impulsar y 

hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por la Alcaldía en el presente 
Pacto.  

Primer 
semestre 
de 2009 

Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple  
 

 

 
 
 

 
Cumple 

 
 
Se realizaron dos mesas de trabajo y 
tres reuniones con el Programa 
Presidencial a todas ellas asistieron 
los convocados.  



 

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES RESPECTO DE LA 
TRANSPARENCIA 

 
 El Comité aplaude y felicita a la Alcaldía por los avances presentados en la página web.  

 
 Está pendiente publicar la misma información en distintos lugares de consulta masiva 
como las Alcaldías Locales. Este punto se tendrá en cuenta para la próxima evaluación.  

 
 El Comité ve como positivo el nombramiento de un funcionario responsable de 
transparencia. 

 
 Se felicita a la Alcaldía porque el SIGOB ahora también es de consulta ciudadana.  

 
 El Comité manifiesta su preocupación por cuanto ha recibido numerosas quejas de 
ciudadanos que aseguran que los derechos de petición no están siendo respondidos en 
algunos casos y en otros se dilatan los términos establecidos por ley y no hay respuestas 
de fondo.   

 



 

PORCENTAJE  DE CUMPLIMIENTO RESPECTO DE LA 
TRANSPARENCIA 

 

Primer semestre 2009

50%
25%

25%

Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple

Segundo semestre 2009

87%

13% Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple



 

PORCENTAJE  DE CUMPLIMIENTO TOTAL 

Primer semestre 2009

31% 31%

38%

Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple

Segundo semestre 2009

31%
61%

8%

Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple



Evaluación Gobernación de 
Bolívar 



Respecto de las Auditorías Visibles 



 
a. Publicar en el sitio web de la Gobernación y entregar al socio estratégico y el 

Programa Presidencial su Plan Operativo Anual de Inversión (POAI).  Y el cronograma 
de contratación de acuerdo al Plan Anualizado de Caja – PAC, y el de sus entidades 
adscritas y vinculadas con el objeto que estos seleccionen, con la comunidad, los 

contratos y/o proyectos que serán objeto de Auditoría Visible.  
  
 Primer 

semestre de 
2009 

Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No Cumple  
 

 

 
 
 

 
Cumple 

 
En la página de inicio a la derecha 
aparece un enunciado llamado “De 
Primera Mano”, a través de él se tiene 
acceso al POAI, al PAC, al Plan de 
Desarrollo y al Presupuesto. El 30 de 
octubre el POAI y el PAC fueron 
entregados a Funcicar y al PPLCC por 
parte de la Gobernación. 
 





 



 
b. Incluir en las minutas de contratación de las interventorías la obligación de 

articular su acción con los grupos de auditores visibles, la publicación de informes de 
interventoría, la asistencia y participación en los foros con ciudadanos, así como 
atender y dar respuesta a las observaciones hechas por los grupos de auditores 

visibles.  
 
 Primer 

semestre 
de 2009 

Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple 
parcialmente 

 

 
 
 

 
Cumple 

 
 
 
El 30 de octubre la Gobernación 
entregó a Funcicar y al PPLCC, copia de 
la cláusula de transparencia a 
incorporar en los contratos de los 
interventores.   
 



 
c. Brindar apoyo institucional, logístico y de promoción a los grupos de auditores 

visibles.  
   
 
 

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No  aplica 
 

 
 
 

 
No aplica 

 
 
 
 
 



 
d. Promocionar, asistir y participar en los foros programados para verificar avances de 

los proyectos y contratos objeto de acompañamiento de los grupos de auditores 
visibles, con el contratista y las interventorías del nivel central y territorial.    

  
   
 
 

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple 
 

 
 
 

 
Cumple 

 

La primera obra de la Gobernación que 
ha sido priorizada es la de ampliación 
del alcantarillado Arroyo Hondo – Pilón -  
Hato Viejo. La visita previa y el foro de 
inicio se realizaron el pasado 22 de julio.  
  
La visita, la convocatoria y la realización 
del foro de inicio estuvieron a cargo de 
la Secretaría de Aguas y la Secretaría 
Privada de la Gobernación.  
  



 
d. Promocionar, asistir y participar en los foros programados para verificar avances de 

los proyectos y contratos objeto de acompañamiento de los grupos de auditores 
visibles, con el contratista y las interventorías del nivel central y territorial.    

  
   
 
 

Primer 
semestre 
de 2009 

Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple 
 

 
 
 

 
Cumple 

 
La visita y el foro contaron con la presencia 
del interventor, Roy Bozzi, el contratista 
Gilberto Acuña, Luis Guillermo Vergel de la 
Secretaría de Aguas, Katty Tinoco de la 
Secretaría Privada y Alexander Cassiani, 
Alcalde de Arroyo Hondo.  
 
El foro de seguimiento se realizó el 30 de 
septiembre. Una vez más la Gobernación 
estuvo a cargo de la convocatoria. 
Asistieron el contratista, el interventor y 

una funcionaria de la Secretaría de Aguas.   



 
e. Diseñar y aplicar planes de acción inmediata que adopten medidas correctivas y 
den solución a las observaciones de los grupos de auditores visibles, contenidas en 

las actas de compromisos que resultan de los foros. 

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No aplica 
 

 
 
 

 
No aplica 



 
f.  Dentro del mes siguiente a la fecha de terminación del plazo del contrato o 

convenio, realizar un foro en el que, acompañado por el grupo de auditores visibles,  
el contratista, las interventorías del nivel central y territorial, rindan cuentas sobre el 

estado final de ejecución del contrato o convenio.  

Primer 
semestre 
de 2009 

Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No aplica 
 

 
 
 

 
No aplica 

  



 

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES RESPECTO DE LAS 
AUDITORÍAS VISIBLES 

 
 
 
 
 

 El Comité aplaude la decisión de la Gobernación de firmar los Decretos de Auditorías 
Visibles y Rendición de Cuentas al igual que la incorporación de la cláusula de los 
interventores.  

 
 

 



 

PORCENTAJE  DE CUMPLIMIENTO RESPECTO DE LAS 
AUDITORÍAS VISIBLES 

 

Primer semestre 2009

33% 34%

33%

Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple

Segundo semestre 2009

100%

Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple



Respecto de la transparencia 



 
a. Publicar en el sitio web de la Gobernación y en medios de consulta masiva, lo 

referente a cómo asigna los recursos destinados a subsidios.  
 

   

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No aplica 
 

 
 
 

 
No aplica 

  



 
b. Publicar en el sitio web de la Gobernación y en medios y sitios de consulta masiva 

los beneficiarios de los subsidios, con el propósito de generar mayor control 
ciudadano respecto de los sectores de la población que se está beneficiando de estos 

subsidios.  
  

NOTA: Para la evaluación de los anteriores compromisos el Gobernador tendrá que 
producir una declaración pública trimestral.   

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No aplica 
 

 
 
 

 
No aplica 

  



 
c. La administración se compromete a desarrollar un procedimiento transparente 

para una distribución eficaz, objetiva, descentralizada y pública de la contratación de 
pauta publicitaria,  tanto en las entidades centralizadas como descentralizadas. 

  
Para el cumplimiento de este compromiso se trabajará en coordinación con la FLIP 

que será encargada de evaluar el cumplimiento.  
  

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No cumple 
 

 
 
 

 
No cumple 

 
 

 
A continuación se cita un aparte del 
informe de la FLIP que también se 
adjunta a esta evaluación:  
 



c. La Administración se compromete a desarrollar un procedimiento transparente 
para una distribución eficaz, objetiva, descentralizada y pública de la contratación de 

pauta publicitaria, tanto en las entidades centralizadas como descentralizadas.  
Además de observar estos principios, este procedimiento se regirá por las normas 

vigentes de contratación pública.   
 

NOTA: Para la evaluación del anterior compromiso el Programa Presidencial de Lucha 
Contra la Corrupción trabajará en coordinación con la FLIP. Entidad que será 

encargada de evaluar su cumplimiento.  

 
 

“La FLIP celebra que la Gobernación haya expedido el decreto 587 del 16 de octubre de 2009, 
ya que es necesario regular la distribución de publicidad oficial. No obstante lo anterior, la 

fundación considera que el decreto debe ser fortalecido, en especial en lo relacionado con los 
criterios de selección. Asimismo la FLIP entiende que el proceso que se está llevando a cabo 

no se agota con la expedición del decreto, sino por el contrario continúa con la 
implementación del mismo”. 

 
 
 
 
 
 



 
d. Publicar en el sitio web de la Gobernación y en sitios de consulta masiva, el plan de 

desarrollo, sus modificaciones y sus indicadores de gestión. 
   
  

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple  
parcialmente 
 

 
 
 

 
Cumple  

parcialmente 
 

  
Aparecen los textos del Plan de desarrollo, 
del Plan Territorial de Salud y el 
Diagnóstico de Infancia y Adolescencia. A 
los dos primeros se puede acceder. 
 
No se evidencian las modificaciones ni los 
indicadores de gestión, sin embargo, al 
introducir la palabra “indicadores” en el 
buscador, aparece un resumen de lo dicho 
por el Gobernador, en la pasada rendición 
de cuentas, respecto de cada secretaría.  
 



 



 



 
e. Publicar en el sitio web y en medios y sitios de consulta masiva el Presupuesto 

Anual, sus modificaciones y la ejecución mensual del mismo.  
  

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple  
parcialmente 
 

 
 
 

 
Cumple  

parcialmente 
 

Aparece el texto del Presupuesto aprobado 
por la Asamblea, el presupuesto de gastos 
correspondiente a abril y el presupuesto de 
ingresos de ese mismo mes.  
 
En publicaciones, aparecen las ejecuciones de 
ingresos de mayo a septiembre. 
 
El Comité solicita se presente toda la 
información en un solo lugar para evitar 
confusiones.  
 
También se pide se actualice la información y 
se incluyan enero, febrero, marzo, octubre y 
noviembre.  



 



 



 
f. Realizar audiencias públicas de rendición de cuentas dentro de los 4 meses de cada 
año, donde se informe el avance en el cumplimiento de los compromisos del Plan de 

Desarrollo, la ejecución presupuestal y la contratación asociada al desarrollo del 
mismo.  

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

Cumple  
 

 

 
 
 

 
Cumple  

 
 

  
 

Además del ejercicio realizado en el 
primer semestre de 2009 (24 de junio), 
la Gobernación convocó a una nueva 
rendición de cuentas el pasado 9 de 
diciembre.  
  
El 9 de noviembre la Gobernación firmó 
el Decreto de rendición de cuentas 
presentado por el Programa 
Presidencial.  



 
f. Realizar audiencias públicas de rendición de cuentas dentro de los 4 meses de cada 
año, donde se informe el avance en el cumplimiento de los compromisos del Plan de 

Desarrollo, la ejecución presupuestal y la contratación asociada al desarrollo del 
mismo.  

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

Cumple Cumple 

  
  

 
Es importante que se realice un 
ejercicio de rendición de cuentas 
dentro de los primeros 4 meses del año 
tal y como lo establece el compromiso.  
  
El comité solicita que las futuras 
rendiciones se realicen enmarcadas en 
el  decreto 629 de 2009. 
 



 
g. Un mes después de finalizar el mandato realizar el proceso de empalme en 

audiencia pública. 
  

Primer 
semestre 
de 2009 

Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 

No 
aplica 

 

 
 
 

 
No  

aplica  



 
h. Asistir y participar en las mesas de trabajo convocadas por Funcicar para impulsar 
y hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por la Gobernación en el presente 

Pacto.   
 

Primer 
semestre de 

2009 
Segundo semestre de 2009 

 
 
 
 
 

Cumple 

 
 
 

 
 

Cumple 

  
 
 
El Comité Ciudadano, el Programa 
Presidencial y la Gobernación, se 
reunieron el 21 de julio y el 1 de octubre. 
Además el 5 de noviembre Funcicar 
convocó a una reunión con la Oficina de 
Prensa de la Gobernación y  la FLIP. 
 



 

RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES RESPECTO DE LA 
TRANSPARENCIA 

 

 
 
 
 

 El Comité recomienda incorporar los indicadores de gestión al Plan de Desarrollo que 
aparece en la web. 
 
El Comité recomienda publicar la ejecución presupuestal correspondiente a enero, 
febrero, marzo, octubre y noviembre de 2009.  

 
El Comité recomienda que el próximo ejercicio de rendición de cuentas se enmarque 
dentro de lo establecido en el Decreto 629 de 2009. 

 
 
 



 

PORCENTAJE  DE CUMPLIMIENTO RESPECTO DE LA 
TRANSPARENCIA 

 

Primer semestre 2009

20% 40%

40%

Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple

Segundo semestre 2009

20% 40%

40%

Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple



 

PORCENTAJE  DE CUMPLIMIENTO TOTAL 

Primer semestre 2009

25% 37%

38%

Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple

Segundo semestre 2009

13%

62%25%

Cumple

Cumple
Parcialmente

No cumple



“La institucionalidad reposa en que la 

información es un bien público” 


